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COPIA 
DE LA ESCRITURA 

De AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

Otorgada por: COMPAÑIA NUTRICION SALES Y MINERALES 

-— NUTRISALMINSA SOCIEDAD ANONIMA 
  

A Favor de: 

Cuantía $. 22,291.00 
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DIRECCION: EDIFICIO SUCRE 
— Calles: Sucre 09.52 y Guayaquil — 

Telefax Oficina 820-189 Teléfono Domicilio 84 80 99 

AMBATO - ECUADOR 
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Dra. Helen Rubio Lecaro 

AUMENTO DE CAPITAL 

CIA. NUTRISALMINSA S.A. 

POR USD República del Ecuador; hoy dia 

Se dió 1, 2 y 3 copias.- martes CUATRO de FEBRERO 

del dos mil tres; ante mi 

Doctora HELEN RUBIO LECARO, Notaria Pública Primera de este Canton, 

comparecen los señores FLEMING GONZALEZ VEGA y doctor LUIS 

ENRIQUE LARREA TINAJERO, en sus calidades de Gerente General y 

COMPAÑIA NUTRICION SALES Y MINERALES 

NUTRISALMINSA SOCIEDAD ANONIMA, según constan de los documentos 

habilitantes que agrego; ambos casados, ecuatorianos, mayores de edad, 

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

Presidente de la 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces y portadores de cédulas 

de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura pública el texto de 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de la que conste el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía anónima MUTRICIÓN SALES Y 

MINERALES NUTRISALMINSA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura comparece el 

señor Fleming González Vega en su calidad de (Gerente General de la 

COMPAÑIA NUTRICION SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA SOCIEDAD 

ANONIMA, y como Presidente de la Compañía, el Doctor Luis Enrique Larrea 

Tinajero, conforme lo justifican con la copia de los nombrarmentos (que 

acompañan. Los comparecientes, así como los accionistas, son de iacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con domicilio en Ambato, 

legalmente capaces y declaran su voluntad de otorgar el aumento de capital y 

reforma de Estatutos de la compañía de acuerdo al presente instrumento 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía Anónima NUTRICIÓN SALES 

Y MINERALES NUTRISALMINSA SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el cuatro de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

ane el Notario Tercero del cantón Ambato Doctor Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambate8l dieciocho de Abril de mil novecientos 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
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noventa y cuatro, bajo el número ciento treinta y cuatro, con un capital de CINCO 

SNTULOMES DE SUCRES.- h).- Posteriormente la Compañía NUTRICION SALES 

S MNERALES HUTRISALMINSA SOCIEDAD ANONIMA, realiza un aumento de 

capital y reforma de estatutos, celebrado mediante escritura pública el día trece 

de julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Tercero del Cantón 

Ambato, doctor Jorge Ruiz Albán, quedando con un capital de SESENTA Y SIETE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en SESENTA Y SIETE MIL ACCIONES DE UN 

MIL SUCRES CADA UMA.- €) La Junta Universal de Accionistas, en sesión 

colebado el vento de Diciembre del dos mil dos, resolvió aumentar el capital 

social de la compañía tomando para ello las cuentas de ' Reserva de Capital, 

Reserva Legal. Compensación de Creditos. Utilidades no distribuidas, capital 

insoluto.- d) De la misma manera, la Junta Universal resolvió aumentar el valor 

> 
4, de cada acción. de cuatro centavos de dólar cada una, a UN DOLAR cada una, 

por lo que se debe introducir las consecuentes reformas al Estatuto, conforme 

consta del acta que se agrega.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL - Con los 

antecedentes expuestos, los otorganles señor Fleming González en calidad de 

Gerente General de la Compañía y Doctor Luis Larrea Tinajero, en su calidad de 

Presidente de la Compañía NUTRICION SALES Y MINERALES 

NUTRISALMINSA SOCIEDAD ANONIMA. y en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta Univerdal de Accionistas referida en antecedentes, declara aumentado el 

capital de la compañía. el aporte se realiza en: 

Reserva de Capilal USD 7.586,20. 

Reserva Legal USD 1.239,32. 

Compensación de Créditos USD 14.999 50. 

Utilidades no Distribuidas USD 3.634,24 

Capital insoluto USD 831,14 

Dando un tolal de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. De tal modo que 

el capital de la Compañía alcanza la suma de TREINTA Y CINCO MIL 

NOVWECIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. Para este aumento de capital se emiten TRIENTA Y CINCO



  

    

Dra. Melen Rubio Lecaro 
t .o oc. . Y 

MIL NOVECIENTAS SETENTA Y UN ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA. El 

proceso de suscripción y pago de aumento de capital se someterán al trámite 

establecido en la Ley de Compañías, debiendo realizarse en la forma constan en 

el cuadro adjunto denominado CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL. el mismo 

que se adjunta a la presente acta y pasa a formar parte del expediente del 

presente trámite - El capital Insoluto será pagado en efectivo en un plazo de un 

año contado a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 

presente aumento de Capital- CUARTA.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los 

comparecientes, en las calidades indicadas anteriormente, bajo juramento 

acreditan la real y correcta integración del aumento de capital social de la 

compañía antes nombrada, conforme al cuadro de integración que se agrega: y. 

declaran que la compañía que representan se encuentra sujeta a control total de 

la Superintendencia de Compañias.- QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTO - 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo CUATRO: del 

estatuto de la Compañía, el que dira: “ARTICULO CUATRO.- CAPITAL- El 
  

capital social de la compañía es de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS SETENTA Y UN acciones de 

un dólar cada una. SEXTA.- La Junta Universal de Accionistas resuelve 

reformar los ARTICULOS VIGESIMO SEGUNDO y VIGESIMO <UINTO, en 

cuanto se refiere a la Representación Legal de la Compañía, el que dira: 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- PRESIDENTE - De entre los imembros del 

Directorio. la Junta General de Accionistas elegirá cada dos años, al Presidente 

de fa Compañía, pudiendo ser reelegido. En caso de ausencia lenporal o 

definitiva del Presidente, le subrogara en sus funciones el Gerente General, 

mientras dure la ausencia en el primer caso o hasta que se cumpla el periodo 

para el cual fue elegido el titular - El Presidente está especialmente facultado 

para aceptar y suscribir toda clase de documentos, fales como letras de cambio, 

pagarés, qiros, cheques, contratos de mutuo acuerdo, con las imitaciones 

aplicables a cada caso. El Presidente podrá realizar negocios de confeimidad a 

las exigencias relativas al giro económico de la empresa - ARTICULO WMGESIMO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
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QUINTO - ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Además de las 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos, corresponden al 

Gerente General además de las que la Ley señala a los administradores: a) El 

Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; en todos los actos y contratos pertenecientes a su giro, con las 

limitaciones que le impone la ley y los estatutos, sin perfuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañias vigente. b) Convocar a Junta General de 

Accionistas y a sesiones del Directorio; c) Organizar y dirigir las dependencias de 

ta Compañía; d) Nombrar y remover al personal de la Compañia y fijar sus 

remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas. 

SEPTIMA. - La compañía hasta la presente fecha, no es contratista del Estado, ni 

de ninguna de sus Instituciones. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y 

fos que fueren necesarios para la plena validez de esta minuta - f) legible - Doctor 

LUIS. FERNANDO SUAREZ PROAÑO- ABOGADO- Matrícula número 

trescientos trece. Colegio Abogados Tungurahua.- Hasta aquí la minuta que 

elevo a escritura pública. Yo, la Notaría, además, digo: que previo al 

otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de Ley; que leo 

integramente y en alta voz esta escritura a las partes, quienes la ratifican en todo 

su contexto; que luego se procede a la suscripción, haciéndolo los otorgantes 

conmigo la Notaria en unidad de acto y de todo lo cual doy fe.- 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL ACTUAL, CAPITAL CAPITAL PAGADO TOTAL NUEVO CAPITAL 

¡ACCIONISTAS PETAJE VALOR SUSCRITO RESERV., COMPENSACTON UTILIDADES RESERVA CAPITAL VALOR NUM. DE 

EN AUMENTO DE CAPITAL CREDITOS 2000. LEGAL INSOLUTO ACCIONES PCTJE 

_R CARLOS SILVA Y. 11.32 303.28 3,768.72 858.82 1,698.04 977.40 140.36 94.10 4,072.00 4,072.00 [711.32 
LR. CARLOS COBL YY 29.56 792.24 9.840.76 2,242.66 4,433.82 2,552.28 366.32 245.68 10,633.00 10,633.00 |” 29.56 
GR. LUIS LARREA TY/- Y 29.56 792.24 9,840.76 2,242.66 4,433.82 2,552.28 366.32 245.68 10,633.00 10,633.00 L" 29.56 

4. DE EDUARDO Garin Y | 29.56 792.24 9,840.76 2,242.66 4,433.82 2,552.28 366.32 245.68 10,633.00 10,633.00 1429.56 

1001 2680.0 33,291.00 7,586.80 14,999.50 8,634.24 1,239.32 831.14 35,971.00 35,971.00 | 100.00 

, 4 £ o, : Ñ ? 
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COD 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

Calle Sucre N?* 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

  

da inscrita con esta fecna la prosante Escritura, juntamente con la Resolu- 

ción N2”93,A.DIC.030 de la Intendencia de Compañias e Anbato, de Febrero 

13 del 2.003,bajo el núnero:Setanta y seis (76) del Ragistro Mercantil - 

Se anotó con el N% 824 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la dispo- 

sición constanten en el Artículo Tercero de dicha Resolución, Queda archi 

vada una copia, las demás fuerón devueltas.- Ambato Marzo 10 del 2,003 
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“"NUTRISALMINSA ” 

Sales Minerales 

Ambato. 23 de Abril del 2001. 

ao Señor: 
CARA Flemine González 
Ls Presente. 

  

   

  

     

   

    

    

   

De mi consideración:    
La Junta Extraordinaria de “NUTRISLMINSA 5.4” ¿elebrada el día 20 
de Abril del 2001, nombró a usted como GERENTEV de la Empresa, por 
un periodo de dos años conforme el Art. 22 del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 04 
de abril de 1994 ante el Notario Tercero de Cantón Ambato, y se 
inscrivió en el Registro de la Propiedad el 18 de Abril del 1995, bajo el 
número 134, y efectuando un aumento de capital cuyas escrituras 
fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías el 26 de Julio 
de 1995. e inseritas en el Reeistro Mercantil el ” de agosto de 1995, con 
el número 2972. 
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Otc.: Av. 22 de Enero a 250 mts. entrada a Atahualpa Telfs.: 855035 +» Fax: 855012 

Planta: Sector La Victoria - frente al Estadio Telfs: 854203 - (09) 715161 
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“NUTRISALMINSA" 
Sales Minerales 

Ambato, 26 de Marzo del 2002. 

Doctor 

Luis Larrea Tinajero 
Presente. 

| De mi consideración: 

La Junta Ordinaria de “NUTRISLMINSA S.A.” celebrada el día 26 de 
¡ Marzo del 2002, nombró a usted como PRESIDENTE de la Empresa, 

por un período de dos años conforme el Art. 22 del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 04 
de abril de 1994 ante el Notario Tercero de Cantón Ambato, y se 
inscribió en el Registro de la Propiedad el 18 de Abril del 1995, bajo el 

o número 134, y efectuando un aumento de capital cuyas escrituras 
fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías el 26 de Julio 

de 1995, e inscritas en el Registro Mercantil el 7 de agosto de 1995, 
con el número 292, 

Atentamente, 

7 nn 

     . Fleming González 
GERENTE 

  
  

Oftc.: Av. 22 de Enerec a 250 mts entrada a Atahualpa Telfs + R55035 +» Fax: A55012 
Planta: Sector La Victoria - frente pj Fatarío. Tella ARICA a Anos 

 



_ o "NUTRISALMINSA" Es 
Pd
 

..
 RO
 
A
 

     
   

i 1, 
da

 
Y
 

ra
 

£ 

o 

Hs, 

Po] 
52 

  

NUTRISALMINSA” 

Sales Minerales 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
NUTRICIÓN SALES Y MINERALES NUTRISALMINSA S.A. 

En la cuidad de Ambato, a los 20 días del mes de diciembre del año 2002, a las 15h00, en el local 

del Restauran la Iguana, ubicado en las calles Brasil y Estados Unidos (Ingahurco) de la cuidad de 
. Ambato, se reúnen los accionistas de la Compañía NUTRICIÓN SALES Y MINERALES 

: NUTRISALMINSA S.A. aceptando por unanimidad constituirse en Junta Universal de, 
+ accionistas, bajo la Presidencia del Dr. Luis Enrique Larrea Tinajero, actúa como secretario el señor 
: Fleming Gonzáles Vega en calidad de Gerente General titular de la Compañia. 

2 La Presidencia dispone que se verifigue la asistencia de los accionistas y deje constancia del 
"3 Quórum de instalación y certifique la misma. Se procede a verificar la asistencia de accionistas. 

LISTA DE ACCIONISTAS A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
NUTRISALMINSA S.A. 

ACCIONISTAS : %CAPITAL N” DE ACCIONES 
'Dr. Carlos Cobo 29,56% 19.806 
Dr. Luis Larrea 29,56% 19.806 
H. de Eduardo Garzón 29,56% 19.806 

Dr. Carlos Silva 11,32% 7.586 

TOTAL 100,00% 67.000 

La señora Martha Estela Llerena Martínez concurre a la Junta Universal, en representación de los 
herederos de Eduardo Garzón, quien presenta una carta de presentación, la misma que se adjunta a 
la presente acta como documento habilitante. 

Constatación del Quórum.- Secretaria informa que los accionistas concurren a la Junta Universal 
representada el 100% del capital social de la Compañía y que por lo tanto existe el quórum 
estatutario y legal para celebrar la Junta Universal y, demás, los accionistas ha aceptado por 
unanimidad constituirse en Junta Universal y han aceptado, además, los puntos a tratarse en la 
presente Junta: es decir: «+ 

ORDEN DEL DIA 

3. Dejar Sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta Universal de Accionistas, celebrada 

el 15 de agosto del 2002. 
Elevar el valor nominal de acciones. 

Aumento de Capital Social. 
Reforma de Estatutos. b

o
 

o 

La Junta procede a tratar el primer punto del orden del dia. 

1. Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el 15 de agosto del 2002. 

Otc.: Av. 22 de Enero a 250 mts. entrada a Atahualpa Telfs.: 855035 « Fax: 855012 

Planta: Sector La Victoria - frente al Estadio Telts: 854283 - (09) 715161 
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“NUTRISALMINSA" 
Sates Minerales 

Toma la palabra el Dr. Luis Larrea T., e informa que es indispensable dejar sin efecto todas las 
resoluciones adoptadas en la Junta Universa] de Accionistas, celebrada en Ambato el dia 15 de 
agosto de año 2002. por que en lo concerniente al Aumento de Capital Social la Superintendencia 
de Compañias. luego de realizar una primera inspección a los libros contables de la empresa nos ha 
enviado el oficio N* SC.ICA.DI.02.1521, en la cual nos indica que para poder capitalizar el valor de 
$8.417,94 registrado en la cuenta Reserva de Capital es necesario cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 2 y 7 de la Resolución N* 01.Q.1ICL017 del 19 de diciembre del 2001, en razón que la 

Compañía en sus registros posee pérdidas acumuladas. 

En lo referente a los otros puntos tratados en la mencionada Junta Universal de Accionistas se 
ratifica los mismos puntos. 

Toma la palabra el Dr. Carlos Cobo v eleva a moción lo expuesto por el Dr. Luis Larrea T., moción 
que es apoyada por el Dr. Carlos Silva y luego es sometida a votación y es aprobada por 
unanimidad. 

RESOLUCIÓN. 

Las Junta Universal de Accionistas resuelve por unanimidad dejar sin efecto todas las resoluciones 
adoptadas en la Junta Universal del 15 de agosto del 2002. 

2. Elevar el valor nominal de las acciones. 

El señor Gerente General toma la palabra y manifiesta a la Junta que para efectos contables y mejor 
manejo de las cifras es necesario se incremente el valor nominal de las acciones de la Compañía de 
cuatro centavos de dólar (0,04 USD) a un dólar (1,00 USD) cada una. Esta propuestas es tomada 

por el Dr. Luis Larrea T y la eleva a moción, siendo apovada por el Dr. Carlos Cobo y sometida a 
votación. Luego de ser discutida por los accionistas es apoyada por unanimidad por los miembros 
de la Junta, 

RESOLUCIÓN.- 

Que el nuevo valor de las acciones sea de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, se 

resuelve. además. que los libros sociales sean adecuados a este incremento de valor nominal de las 
acciones. 

3. Aumento de Capital Social. 

El señor Gerente General pone a consideración de la Junta las cuentas que pueden ser capitalizadas 
para lo que presenta el Cuadro de Integración de Capital compuesto por las siguientes cuentas. 

t AA 

r” Reserva de Capita! USD  7.586.80 

»” Reserva Legal 1.239,32 
+ Compensación de Créditos 14.9909.50 
» Utilidades no distribuidas 8.634.24 

  A Otc.: Av. 22 de Enero a 250 mts. entrada a Atahualpa Telfs.: 855035 +» Fax: 855012 

Planta: Sector La Victoria - frente al Estadio Telfs: 854283 - (09) 715161 
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> Capital Insoluto 831.14: 

TOTAL 33,291.00 

El Dr. Carlos Silva eleva a moción en el sentido de que los valores antes mencionados sean 
aprobados. siendo apoyada la moción por el Dr. Carlos Cobo, se toma votación y aprobado por 
unanimidad. 

RESOLUCIÓN 

Se resuelve aumentar el Capital Social de la compañia, el mismo que se incrementará a Treinta y 
tfes mil doscientos noventa y uno dólares americanos (33,291.00) con lo que el capital social 
alcanzaria la suma de Treinta y cinco mil novecientos setenta y un dólares americanos 
(85,971.00) a efecto de lo cual se emitirán treinta y cinco mil novecientas setenta y un nuevas 
acciones de un dólar cada una, todo de conformidad con el Cuadro de Integración de Capital, el 
mismo que es aprobado por unanimidad pasa a formar parte integrante de la presente Junta. 

El capital insoluto por 831.14, dólares de los Estados Unidos de Norteamérica será pagado en 
efectivo en un plazo de un año contado a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil del presente aumento de capital. 

Se autoriza a presidencia y gerencia emitir los nuevos titulos valores por las acciones que cada 
accionista posee en la empresa y por tanto dejar sin efecto todas las acciones emitidas 
anteriormente y adecuar los libros sociales a lo resueltos 

4.- Reforma de Estatutos 

El Dr Carlos Silva mociona que es necesario realizar una reforma de estatutos para dar mayor 
viabilidad a todas las acciones que el Gerente General debe realizar en nombre de la compañía a 
la que representa. además con el presente aumento de capital es necesario la reforma 
mencionada. 

El Dr. Carlos Cobo apoya la moción presentada por el Dr. Carlos Silva, y se somete a votación 
resultando aprobada por unanimidad. 

RESOLUCION 

Como consecuencia del incremento del valor nominal de las acciones y aumento del capital se 
resuelve reformar el Artículo Cuarto. referente al Capital suscrito de la Compañía, el mismo que 
en adelante dira: ARTICULO CUATRO.- CAPITAL - El Capital Social de la Compañía es de 
Treimta v cinco mil novecientos setenta y un dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
(S35.971.00 USD). dividido en Treinta y cinco mil novecientas setenta y un acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamerica cada una 

Además la junta a petición del Presidente resuelve reformar los articulos vigésimo segundo y 
vigésimo quinto relacionado con la representación legal de la compañia que en adelante dirán: 
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ART. VIGESIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE.- De entre los miembros del Directorio, la 

Junta General de Accionistas elegirá cada dos años, al Presidente de la Compañía, pudiendo ser 
reelegido.- En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, le subrogara en sus 
funciones el Gerente General, mientras dure la ausencia en el primer caso o hasta que se cumpla 
el periodo para el cual fue elegido el titular.- El Presidente está especialmente facultado para 
aceptar y suscribir toda clase de documentos, tales como letras de cambio, pagarés, giros, 

“ 5 cheques, contratos de mutuo acuerdo, con las limitaciones aplicables a cada caso.- el Presidente 
d- 

2 podrá realizar negocios de conformidad a las exigencias relativas al giro económico de la 
5 €mpresa. 

   

  

a
 

o ¿ ART. VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL- Además de 
7 £las atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos, corresponden al Gerente 
4 General: a) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en todos 

los actos y contratos pertenecientes a su giro, con las limitaciones que le impone la ley y los 
e estatutos. sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías vigente, ; b) 

o: Convocar a Junta General de Accionistas y a sesiones del Directorio; c) Organizar y dirigir las 
Dependencias de la Compañia; d) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

ty remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas. 

Aprobación del acta.- Luego, de haber resuelto los puntos a tratarse, se declara un receso para 
redactar el acta. 

pan Reinstalada la sesión, a las 17h00 y leida que les fue el acta que antecede, los accionistas lo 

  

Etre, 0 EGZ ES 
Dr. Carlos SHva O dos. e On. 
Cc. 

      
T. Fleming González. 

ERENTE- SECRETARIO 
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Sr. 
Fleming González V, 
GERENTE DE NUTRISALMINSA S.A. 
Presente. 

Nosotros, Martha Estela Llerena Martínez en calidad de cónyuge sobreviviente y Víctor 
Eduardo, Ana Soledad Garzón Llerena, en calidad de hijos y herederos universales de 

, Iuestro esposo y padre Sr. Rodrigo Eduardo Garzón Villafuerte, conforme lo justificamos 
E . “epn la copia certificada de la Escritura de la Ampliatoria de Posesión Efectiva, tenemos a 
Y “ «bién dirigimos a usted para poner por su digno intermedio en conocimiento de 

"NUTRISALMINSA S.A. que hemos designado a nuestra madre Sra. Martha Estela Llerena 

    

Er Martínez, como la persona que nos representará en la Sociedad Anónima y en todas las 
z y Juntas generales de accionista de Ja misma. * 

So E 1£ representación que otorgamos a nuestra madre la bacemos por todo nuestro paquete E 
Eccionario que mos corresponde, quedando facultada para obrar en todos los asuntos 

4 | relativos a los derechos que la Ley de Compañías y los estatutos sociales confieren al 

| accionista. 

"Atentamente 

   
Soledad Garzón Llerena VictorEduardo Garzón Llerena 

C.C. 1801783869 C.C. 1801783851 

ETORRI DT DD TIT JO TAS NANO Ene roger A NI : . 
A AD LT o PA AN AS DAA ser IN ARADO 

   


